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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 
Visto lo solicitado por el vocero judicial de la activa en escrito que antecede y de 
conformidad con dispuesto en el parágrafo 2° del Art 291-6 del C.G.P.  SE ORDENA 
oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la entrega de la comunicación que para el efecto 
se le remita, se sirva informar a este despacho, las direcciones físicas y electrónicas 
que figuren en sus bases de datos como de notificaciones del demandado Víctor 
Alfonso Hernández Garza quien se identifica con el número de cedula 
1095909252, lo anterior teniendo en cuenta que, según la consulta realizada por el 
petente en la página web del ADRES y que fuere aportada al expediente, el 
ejecutado figura como afiliado a dicha entidad. 
 
Por otro lado, SE REQUIERE a la parte demandante, a fin de que allegue al plenario 
la prueba del resultado de entrega de la notificación dirigida a la dirección 
electrónica reportada como del ejecutado, esto es, la remitida el 28 de enero de 
2021, ello por cuanto revisado el pantallazo aportado al expediente  se avizora la 
anotación “Tu email a victor12345c@gmail.com todavía no ha sido abierto”, 
circunstancia que genera duda respecto de si dicho mensaje de datos fue entregado 
o no a su destinatario. 
 
Finalmente, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, SE REQUIERE al vocero judicial de la parte demandante, a 
fin de que bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 
presentación del correspondiente escrito, se sirva afirmar que la dirección 
electrónica a la cual se remitió la notificación personal del demandado Víctor 
Alfonso Hernández Garza y que refiere a victor12345c@gmail.com,  corresponde 
a la utilizada por el ejecutado, allegando evidencia de como la obtuvo puesto que si 
bien se aduce en el libelo que se anexa el documento en el cual consta que 
consiguió dicha dirección, lo cierto es que el mismo no obra al expediente.  
 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8d69a1c75d6742771971381b652e2620ee51445e80b8367ffb24612d0576068e 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.73 del 11 de junio de 2021.  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


